PROVINCIA DEL CHUBUT
PODER EJECUT:I-VO

| RAWSON, - g2 MaY 201
VISTO: : o

El Expediénte N° 236 - ME - 16; y
CONSIDERANDO: |

Que por el Expediente mencionado en el Visto, tramita la cobertura del cargo
de Director General de Investigacion, Evaluacién, Planeamiento y Estadistica|
‘Educativa dependiente. de Ia ‘Subsecretaria de Politica, Gestion y Evaluamén
Educatlva del Ministerio-de Educacnén a partir del 11 de diciembre del 2015;

Que. mediante Decreto N° 1232/15, se desugné al agente FERNANDEZ)|
" | Nicolas Héctor a cargo de la entonces Direccién de Evaluacién, Gestién de Ia

Informacién e lnvestlgacubn Educativa, dependlente de la entonces Subsecretaria de|
‘ Educac:én Trabajo e Inclusuf)n del Ministerio de Educacién, quien presento su
renuncna a tal desngnacnbn a partir del 10 de diciembre de 2015;
- Que es competenma de- cada Ministro proponer al Poder Ejecutivo la||

- |designacién del personal del departamento a su cargo, conforme lo establece el
_ Articulo 2° i inciso 13° de la Ley | - N° 566; |
Que el Sefior Mlnlstro de Educacuén propone para cubrir el cargo de Director
General de Investigacion, Evaluamon Planeamiento y Estadistica Educativa a la
docente PICHINAN, Verénica; : ' .
Que encontrandose reunidos en el caso los supuestos de hecho necesarios,
resulta procedente otorgar eficacia retroactiva al aqto conforme lo previsto en el
Articulo 32° de la Ley | - N° 18, por aplicacion del punto 3) de la misma norma legal; A
" Que el gasto que demande el cumplimiento del presenté, se encuentra previsto
" len el Présupuesto Generél de la Provincia, aprobado por Ley Il - N° 159, modificada
por las Leyes Il N° 163; N° 168 y N° 171, prorrogado por Decreto N° 01/16;

|
‘ Que el presente trémlte no incrementa la masa: sa!anal para el ejercicio 2016; |
Que la Direccion General de Admlmstracsén de Personal ha tomadof}
intervencion en el presente tramite; | I
Que ha tomado legal intervencién el Asesor General de Gobierno;
POR ELLO: _
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT .
A ' DECRETA: .
Articulo 1°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto _c_onforme lo previsto en el Articulo 32°
de la Ley | - N° 18, por aplicacién del punto 3) de la misma norma legal.
Articulo 2°.- Aceptar la- renuncia. del agente FERNANDEZ, Nicolas Héctor (Mi N°
31.47’3.916 - Clase 1985) a -cargo de la entonces Direccion de

Evaluacion, Gestion de la Informacién e Investigacion Educativa, dependiente_e dg Ia‘
' " ...
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entonces Subsecretarla de Educacién, Trabajo e Inclusién del Ministerio dé
Educacion, a partir del 10 de diciembre de 2015, ;
‘Articulo 3°.- Aprobar lo actuado por la docente PICHINAN, Verénica (MI Nﬁ‘ '

24.974.796 - Clase 1977), a cargo de la Direccion General deI 7
Investigacion, Evaluacién, Planeamiento y Estadistica Educativa dependiente de la
Subsecretaria de Politica, Gestién y Evaluacién Educativa del Ministerio dé
Educacion a partir del 11 de diciembre del 2015 y hasta Ia fecha del present
Decreto, sin perjuicio del eventual ejercicio de las facultades disciplinarias pori
hechos y actos que pudieran tener origen en el periodo objeto de aprobamén ,
Articulo 4°.- Designar a la docente PICHINAN, Verénica (Ml N° 24.974.796 - Clase;

1877), a cargo de la Direccién General de Investigacion Evaluaclon
Planeamiento y Estadistica dependiente de la Subsecretaria de Po!ftlca Gestion vy,

Evaluacién Educativa del Ministerio de Educacion, a partlr de la fecha del presente
Decreto.

Articulo 5°.- Ei gasto que demandé el-cumplimiento del presente se imputara a Ia:
Jurisdiccion 50: Mihisterio' de Educaciéon - Programa 92: Reclamoj
Gastos de Personal de Ejercicios Anteriores - ‘Actividad 1: Reclamo Gastos dei'
Personal de Ejercicios Anteriores - Programa 1: Conduccién del Sistema Educativo -i
Actividad 1: Conduccién de! Sistema Educativo - Ublcaczén Geografica 11999 -|
Fuente de Financiamiento 426. E '
Articulo 6°.- El presente Decreto serd refrendado por los Sefiores Ministros Secreta- i

rios de Estado en los Departamentos de Educacion y de Coordmacuén
de Gabinete. i
Articulo 7°.- Registrese, comuniquese, dese al Boletin Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.

DECRETON°. . _ 610




